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OFICIAL
DEL

,MINISTERIO-DE LA 6UERRA

,
"

1.DUCId tu. .. CIT4

A Krgento

B.." s,gMtlo " lG lt, de 15 dt stptitm
br, • 19032 (D. O. wúm. ZZI)

Oabo, J84é Soler Pallarés, 'con la an.·
tigüedad 4e I tic -.ar~ ~ 1932. \

.' ¡

BlU, Stxu, • lis lt, de 15 dI! Sl!ptíl!"';'
br, • 19,32 (D. O. núm. 2121)

Sdior SlIb3ecretario de este Mini,;terio_

SeAor Iatenentor central de Guerra.
%::.:. !

Cabo, José Pérez Pérez. con la ano
tigiiedad de I de mayo de 1932.

Otro, Roberto García Pérez, con la de
1 de julio de 1931

Otro, Salvador Aiguilar Barberá. con
la de 1 áe septiembre de 1932.

Otro, Francisco Malina Garcia, con la
de 1 de noviembre de 1932.

Otro. José Agustín Mateo, con la de
1 de dil:iembre de 1932.

Otro, José Martos Navarro, con J:¡ de
1 de junio de 1933.

Madrid. 30 de octubre de 19.3J.-Mar
tfnez Barrio.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 <le
octubre Oc 1933-

•••••
SBCCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Señor...

Excll1O. Sr.: V.ista la propu~Jta ex
traordinaria de clasificación del personal
de cabos del Cuerpo de INVALIDOS
MJILrTARES, formulada por la Jefatu
ra dd mismo, en relación que empieza
con José Soler Pallarés y termina con
Juan Sanz y Sanz, por este Ministerio
se ha res.uelto aprobar la referida pro·
puesta por lo Que respecta a la nueva • Excmo. Sr.: Vista la propuesta ex
a.ntigüedad asignada en los empleos de traordinaria de dasificaJci6n del per
cabo, por series de aplicación, al Quedar $onal de cabos y soldados del Cuer
anulado el reglamento de 13 de abril de po de IN'VíALIDOS MILITAR'ES
1927 Ce. L. núm. (97), el d.e 6 de febre- formulada por ·Ia Jefatura del mismo,
ro de 1900 Ce. L. núm. a2), ley de 15 de en relaoCi6n que eIh¡pieza con el eabo
septiembre de 1933 (D. O. núm••1) y Pablo Barranco Blázquez y terl!l1ina
orden ~ este De¡partarmnto de 28 de eon el e01lC!a.do Hame<l Ben Abda- f

agosto del corrient<l af'¡o, concediéndose 1i B. Amarani, núm. 22, por e8'te Mi-
el el11pleo de sarfCJlto a los comprendí- nisterio se ha resuelto a¡prooar la re
dos en la que a. continuación se cita, que ferida propuesta ¡por 10 que respecta
empieza con el cabo José Soler Palla- a la nueva antj,güedad asi'lmada en el
rés y termina con el tie igual empIco emp.leo de cabo, por 5erles de ap\i
José Martos Navarro. con ~resi6n de cación, al quedar anulado el re"ljI
las bases a que se hallan acogidos y an- mento de 13 Ilie ahri~ de 1927
tigüedades que á cada uno se les asigna, (e L. núm. 197), el de 6 de febrero
debiendo esta clasificación sudir efectos de 1906 (oC. L. núm. 2Z), ley de 1$
administrativos a partir de la fecha de de septiembre de 1932 (-D. O. nú.me
primero de enero del afio en CUl"SO, con~ ro 2211), rC:g\lalIl1ento de 5 de aibril
forme a lo consigna<lo en el capitulo próximo !pasado (D. O. núm. 82) y
séptimo, articulo quinto, sección cuarta orden de este DC!lpartamento de 28
de la vigente ley de Presupuestos. de agosto del corriente afio, cance-

I

como legionarios a El Tercio; tenien
do en cuenta la naturaleza de las pe
nas im'puestas,. circUnstancias que en
el hecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que llevan cum
plido y lo dispuesto en la ley de 28
de diciembre de 1916, dictada para
aplicación en el fuero de 'Guerra de
la de 23 de julio de 1914, Ja orden de
17 de diciembre de 1932 {Gaceta nUme
ro 355) en relación con el reglamento
para los servicios de Prisiones de 14
de noviembre de 1930, y el favorable
informe de la Asesoría de eate De
partamento, este Ministerio, en cum
plnniento <Iel acuerdo del 'Consejo de
Ministros-, ha resuelto conceder la li
bertad condicional a los corrigendos
Manuel Minguez Iglesias ~ Francisco
Bordonaus 'Pons.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lladrid.
2 de noviembre de 1933.

MItRTfmz BURlO

Cireular. Exano. Sr.: Vista la
pro:puesta de Hbertad condidonal for
mutada ,por la Junta de Disciplina de
la Prisión provindaJ de Granada, a
favor del reoclusoFrancisco AguiJar
Es¡pinosa, condenado a la pena de dos
años de 'Prisión correccionaíl, como
autor de un delito doe vertGT' eSlPecies
sediciosas entre la tr~a, y teniendo
en cuenta .que el e"lPediente de ¡pro
puesta se ajusta a lo pf'eveniodo en las
leyes de 23 de julio de 191'4 y 28 de
diciembre de I!;U6, asi como en el
arti'culo 46 y siguientes del regla
mento para los servicios de Prisio
nes de 14 <le noviembre de 1930, de
clara'¿o vigente por de1:reto de la
Pre,siociencia de! Gobierno Provisio
nal de la RJet¡>Ú.bHca fecha 5 de junío
de 1931, este Mini~terio, en. cumpli
miento de lo llicordado ,por el .con
sejo de señores Ministros, ha resuel
to conceder, la Iiberta,d coookional al
r«luso Francisco Aguitar EllIPinosa.

:Lb comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y ctmliPlianiento. Madrid,
2 de noviembre de 1933. •

MAllTfNEz BARlll0
Sel\or ...

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la pro
puesta de libertad condicional formu
lada por el jefe de la Penitenciaria
Militar de ,Mahón a favor de los co
rriRentlns de la misma Manuel Mln
Ruez IRlesias y Francisco Bordonaus
Pons. condenados a las .penas de tres
afios de 'Prisión militar correcCional
'Por el delito de insulto de obra a su·
perior, y un año <le la misma 'pena !por
el delito de lesiones e insulto a supe
rior, respectivamente, perteneciendo
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Cabos

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señor Interventor central de' Guerra.

'.Cahos

José Benítez HorriUo, con la de 1
de julio de 1933.

IDGmingo Pérez González, con la
misma.

Juan Sánchez SáIl'Chez; con la
misma.
_José Alonso Angibay, con la mis

ma.
Leandro Mora Serrano, con la de

1 de agosto de 19'33.
Wenceslao Lago Taboa, con la

misma.
J osé Chaparro Durán, con la mis

ma.
Bernabé Sánchez Lav'Ín, ICon la

misma.
Justo Santana S3'lgado, con la mis

ma.
Manuel Malo Sahún, -con la de 1

de s~tiembre de 193CJ.
Adelino Suñé Creix, con la misma.
José Pardo Porres, con ·130 misma.
'Ceferino Ferrer Nogueras, con la

de 1 de octubre ~e 1«)33.
Burrahil Tahar Lahar, número 99.

con la de 1 de a'bril de 1~.

Base serta de la citada ley

Cabos

Soldados

I.;obosain Ben Al-lal Si Moban, nú
mero lOO, con la anticüedad de 1 de
mayo de 1932.

Abdu Ben Teyeb, núm. 107, con
la misma.

Mohamed Ben Taydb, núm. 98, con'
ra antigüedad de r de marzo de 1932.

Hamed B. AI-Ial Belani, número
r03, con la de 1 4e abril de 1932.

José Hida'lgo Cera, con la misma.
Balbino Valcát'Cel Balboa, con la

mi8ma.
Bonifacio San José y San Segun

do, con la misma.
Hasen Ben Hamed', núm. 102, con

la misma.
Eduardo Fonseca Ar&gÓn, ICon la

de 1 de mayo de 1932-
Selán Ben Mohamed, núm. nI,

con la misma.
Mobamed Ben 'Mohamed, número

no, con la misma.
AH Ben M'(lblldned, núm. ros, con

la misma.

Jalifa Ben Addi Se!'8unini, número
113. con la antrgiiedad' de 1 de ma
yo de 19J2.

Nuar Ben El Haclt Entifi, núme
ro 1018, con la de 1 de junio de 1932.

Hach Ben Sªid, nÚ\m. 1'17. con la
misma.
. L8Ihsen B. AH Susi, núm. 119, con
la mis-ma.

Hlamed B. Tabani, núm, 120, con
la -de 1 de julio de 193'2.

Antonio Perei,ra ICarrillo, con la
m illl1la.

Guillermo Juan Gélmez, con la mis
Ima.

Julio Qrte.ga Romero, con la mis
ma.

Manuel Valle OlmediUa, con ~a
mi,sma.

Antonio Agea Moreno, con la mis
ma.

El()y Martinu Paz, con la de 1 de
octubre de 19,32.

Mohamed Ben Abdelá, núm. 131,
con la misma.

Mesio Ra'Ú! M¿rqua da Siwa, con
la de 1 'de noviembre de 1932.

Fermín Ramírez Herráiz, i:on la
misma.

José Mondlo Gomar, con la mis
ma.

A,ntonio Salvia Rota, con la mis
ma.

Antonio Viaña Pérez, con la mis
ma.

\Francisco do Rey Moquiño, con la
misma. -

Nazar B. Mohamed Fasi, número
1,3'2, con la misma. .

José Es/pejo Peña, con fa misma.
Cristino Rodríguez Martínez, con

la de 1 de diciembre de 19J1Z.
Manuel Arlloso Huerta, con la

misma.
FranciSi:O de la Rica Brjhuega, con

la misma.
Antonio Reimedios Orán, con la de

J de ~Jlero de 19J3.
Marcelino Cardama Garda, con la

de I de febrero de 1933.
Félix Cuevas AlIés, con la misma.
José IJara Ve,n.teo, .con la de. I de

marzo de 19.13.
José Herná11dez Pinto, con la de

I de abril de 1933.
.Eladio Ramírez Velasco, i:on la

misma.
Práxetdes Vidaf Gil, con la misma.
Juan Jiménez Díaz, con 1a misma.
Nicolás Benaviodes, con la misma.
Isiodro Miartin Marltn, con la de 1

de mayo de 1933.
Lui'S Alldas()t'o OIyarbide, CGn la

misma.
Narciso Bi'a MíaUorquín, con la

misma.
Manuel Ló/pez Viarge, con la mis

ma.
Francisco Orihuela. Montero, con

la rniMna.
José Morote Martm, con la mís

ma.
José Borja V bQuez, con la misma.
Lázaro Vidal Balacuer, con la

misma.
Pedro VMamala. Coma, con la mis

ma.
IDemetrio Santero Vie1a, con la

misma.
Antonio Guerra Guerra,' con la

misma.
Bautista Va.lles Sancho, con la

misma.
M-OIhamed' Ben Allí Layati, núme

ro ISI, con la misma.
Hamed 'Ben MOIblldned Ouebdani,

número 1'5!, con la misma.
Andrés HernÚldez Molina, con la

de t de junio de 1'93'3.
José 'Duque Alicaide, con la mia

ma.
IMiRuel Eirea .Fernál'lldez, con la

misma. '
Juan Suftol 'Palau, con la miMna.
Bernardo Hernández Fiz, con la

mislma. .
iElíseo Carbajal Mui\oz, con la mis

ma.
Vilctoriano Mulea Gutiérrez, con la

miSlllla. I

'"

Cabos

Soldado

diéndose el empleo de sargento al
personal que se menciona en la si
guiente relación, con expresión de las
bases a que se hallan 8lCogiodos y an
tigüedades que a cada uno se les
asigna, debiendo esta clasificación
surtir efectos administrativos a par
tir de la fei:ha de 1 de enero del año
en curso, conforme a 10 con5ignado
en el capítulo sé¡ptimo, artículo quin
to, Sección cuarta de la vigente ley
de ¡presuopuestos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y <:u~limiento. Madrid,
30 de octubre de 1933'.

MARTÍNEZ BAJUl.I0

JtELAC16N QUE SE CITA

A sargento

Bas.- scguruJa de la ley de IS de sep
tie/llbre de 1932 -(D. O. núm. nI)

Pablo Barranco Blá2Iquez, con la
antigiiedad de I de marzo de 1932

Lui~ Rlos Garda, con lit misma.
Antonio ArbonaCol6n, con la

misma.
Regino González Ganda, con la

de I de aobri'l de 19302.
Germán Ra,mos Tejeiro, con 1.

misma.
José Méndez AlInda, con la mil

ma,
losé ,EdIevarrla GurrKll, l;on 1&

misma.
Flore~io Blanco Carrera, cOn la

oe I de mayo de 1!}3Q.

Dlaniel Ruiz Camps, con la anti
güooa1d de 1 de maYG de 1932.

Miguel Arévalo Rosales. con, la de
1 de juni,O de 1932.

Julio Jiménez Uojpis, con la de I
de .julio de 19132.

.MaxÍlmino Gon.lez Galleto. con
la tJljsma.

José ,ViIlardón Luis, con la mi-tma.
Alejandro Rienda Utande, con la

de 1 ,de 8'gosto de 19J12.
Gabritll Cuenca Ouintana, con la

misma.
Hame'<! Ben AI-Ial, núm. 123, con

la mi!<ma.
Ha~~en Ben El Busen Susi, n{a

mero 125, con la miSltna.
'Emilio Maltó GiSlbert, ,con la de

I de s,eptiemJbre de 1932•
An~,('lmo Carlos Acosta, con la

misma.
Jos,é Delllidio Acario, con la mi.-

ma.
Enrique Esteba'n Alvarez, con la

misma.
Antonio Vega Jesús, con la mis

ma.

José Garda Martlnez. con la anti
güedad ,de 1 de ma~o de 1932..... ,
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Excmo. Sr.: Conlorme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 20 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto Que
el teniente de INFANT'ERIA D. Jo
sé Bulnes Alonso-Villalobos, del re
gimiento núm. 9, pase destinado al
GrUpo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Laraohe núm. 4-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad-rid,
:z8 de octubre de 1933.

bANZO

Sefior JeJe Superior de fas Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la segunda divi
sión orgánica e Interven.tor central
de Guerra.

Circular. /Exorno. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el practican-
te de Med¡'cina del CUERPO AV
XILIA!R S,U'BAJLl'EtItNO DEL t
Ejército D. Carlos ~on'Zl1lez Sanz,
de la CtinÍlCa Milí_rde Segovia, pa-
se destinado, en .eill>Cepto de volun
tario, al Hos:pital Militar de Málaga.

bANZO

Señor J efe S~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sar,gento primero del
Cuel1po de SANIDWD ,MIILITAR
don Ricardo Cano Pabna, en situa
'Ci6n de dislponible forzoso en esa di
'VisK>n, ,pase destinado al segundo gru
,pó de la primera Comandancia de
Sanidad Mil.itar, i:omo agregado.

Lo comunilco a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum¡pllmiento. Madrid,
31 de octubre de 19»

:M....TfNU BARRIO

Seftor Generat de la I~da división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa J~atura en 20 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANIl'ERIA don
Pedro Andrés Gómez, del regimiento
núm. 20, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Te
tuán ~úm. I.
- Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z8 de octubre de 1933. .

IRANZO

Sefior Jefe SuperiQr de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Sefiores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Lo comumco a V. E. para su co
nocimiento y cUI1llPlimiento. Madrid,

la 28 de octubre de 1933-

MARTfNEZ BARRIO

.Soldado

B:MA:S
.

MARTfNEZ BARRIO

Selior General de la seg1Jllda división or
gánica.

Sdior Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 18 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de. INFAN'T'ERIA don
Angel Seibane Cajide, del regimien
to núm. 14, pase destinado al Grupo
de F;uerz~s Regulares Indígenas de
Tetuan nu-m. I.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo pre
venido en el decreto de 13 de agosto
de 19J2(D. O. núm. 192) y de acuer
do con lo informado por la Intervención
Central de Guerra, por este Mi·nisterio
se ha dispuesto que el músico de pri
mera del regimiento Infantería núm. 27.
D. José Bosch Lópcz, sea clasificado
con asimilación a subayudante, con la
antigüedad y efecto; administrativos de
primero de enero del afto actual.

-Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 30 de
octubre de 1933.

Sefior General de la primera división
orgánica.

ASIM.ILACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el Grupo Escuela de Informa
ción 1 Topografía en ~ de septiembre
pasado, pron1Ovida. por el sargento de
AlR11ILLERlIA D. Pascual Lucas Lu
cas, solicitando la separación del servi
cio activo, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado por el recurren
te, pasando a la situación militar que con
arreglo a la vigente ley de Reclutamien
to le corres.ponda, el cual, en el caso de
que solicitara nuevamente el reingreso
en el Ejército, le serán de aplicación
los ,preceptos de la orden circplar de
prinrerode julio de 1893 (C. L. núme
ro 232).

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1933.

Embark B. Maimon Abdi, núm. 141,
coo la de 1 de septiembre de 1933.

Cabo

Tomás Alonso Molina, con la de 1
de octubre de 1933.

Soldado

Hamed Ben Abdalá B. Amarani, nú
mero 22, con la de 1 de febrero de ,1926.

Madrid, 30 de octubre de 1933.---lMar
tinez Barrio.

lnocendo Esteban ReniUa, con la de
1 de agosto de 1933.

Amador Perts Sancliment, con
misma.

Alejandro Herráiz Calkja, con la de
1 de diciembre de 19P-

José ~lesa Molina, con la misma.
Brain B. Mohamed Abdu Enti6, nú

mero 1.17, con la misma.

Cabos

Kaddú B. M,pham Estuti, núm·. 1'1lZ,
con la misma.

Abselan Ben AJbdú, núm. 139, con la
misma.

Mohamed B. Kaddur, núm. 135, con
la misma.

José Tejedor García, con la de. 1 de
enero de 1933.

Ceso Garcoa Rodriguez, con la de 1
de febrero de 1933.

Gregorio de la Fuente Molpcceres, con
la misma.

IManuel Garcia Sanz, con la de 1 de
abril de 1933.

Diego Guarino Fuentes, con la de 1
de julio de 1933.

Juan Romero Romero, con la mi'lma.
Bias Morales Mesa, con la misma.

!Soldado

Fedal B. Hamido Gomari, núm. 145,
COn la de 1 de abril de t93J.

Cabo

Jaime Larrea A!rteaga, con la de 1 de
mayo de 1933.

'Daniel Prtncipe Gareia, de la misma.
,Rafael Sorbas Sorbas, con la mis

ma.
Abdt'lkader 13. Mobamed, núm. 149,

<Xln la misma.
Y)la'li Ben HllIIMd, núm. ISO, con la

misma.
Bachir Ben H8IlIled, núm. 152, con la

misma.
AH Ben Hosain, núm. 154, con la

misma.
Segundo Sánchez L6(lez, con la de 1

de junio de 1933.
Jacinto Soro A1cond1el, con la de '1'

de mayo de 1933.

Soldado

Diego Justicia Molina, con l~ de 1
_de jUtlio de 1933'.

Cabo

Soldados

José ESlCribano JiméDez, con la de
1 de agosto de 1«)32.

Amirés Ruiz García, con la misma.
Laarbi B. LahaseD Matiqui, núme

ro 127, con la de 1 de septiCllIlbre de
193'2·

Mohamed Mohamed Abdu, núme
ro 1!29, con la miSlll1a.

Mohamed B. Amad B. Hach, nÚtn. 126,
con la misma.

Ha.med B. Mohamed, núm. 126, con la
misma.

Joaquin Gómez VilIalta, con la misma.
Maimon B. Hamed Aznani, nÚln. 130,

con la de 1 de octubre de 19Ja.
Hosain B. Mohamed, núm. 133, con la

de 1 de noviembre de I9P.
,Constantino Mural Pérez, con la mis

ma.
Elías López Román, con la misma.
Miguel Melgar Domínguez, con la mis

ma.
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IRANZO

IRANZO

Señor...

CQrabmeros

Capitán, activo, D. Guillermo Bnme
te G6mez, cruz, con la antigüedad de
8 de enero de 1932) con la pensión anual
de 600 peseta. a partir de 1 de febrero
de 1932. Cursó la documentación la Co
mandancia de· Carabineros de Alicante.

Oficinas Milittlres

Oficial primero, activo, D. Jost: ~{o
rán Alcalá, cruz, con la antigüedad de
17 de septiembre de 1933, con la pensión
anual de 600 pesetas a partir de 1 de
<.Jctubre de 1933. Cursó la documcnta
~ión la segunda brigada de Artillería.

Condecomcion¡el IÍn pensionar

ltlfallterío

Comandatlte, activo, l? JOc'luín Ca
m:.rero Arricta, placa, con la antigüe
dad de 19 de j·ulio de 1933. Cunó la do
cumentación la tercera división.

Comandante, retirado, V. Antonio
Prieto Bustos, placa, con la de 1 de ju
lio de 1933. Cursó la docum~l1tación la
primera división.

Capitán, retirado, D. Antonio Rodrí
guez López, placa, con la de 2¡ de ju
nio de 1932. Cursó la documentación la
tercera divi.i6n.

Capitán, activo, D. Baltasar Gallego
Estévez, pl.aca, con la de 10 de mayo
de 1933. Cursó la doculJ1Ie11taci6q la Ca; a
recluta núm. as.

Capitán, activo, n. BIas Pifiar' Arllc
<10, cruz, con la de 22 de Rg-mto de 193.1.
Cursó la documentación la Academia
<\(o Infantcría.

Capitán, retil'larlo, D. José Vargas Ji
ml'41eZ, cruz, con la de 21 de ag-o~to de
1<'>33. Curs6 la 'documentación la cuarta
etivi,i6n.

Capitán, activo, D. Alfredo Alvarez
Huznego, cruz, con la de 5 de agosto
de 1933. Cursó la documentación el re
gimiento Infantería núm. 31.

Caballería

Coronel, retirado, D. Vicente Ca~
Santos, placa, con la antigüedad de •
de julio de 1933, con la pensión anual
de 1.200 pesetas 'a partir de 1 de ago31ll
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de VallaUolid. Cursó la documentaciÓD
la' séptima división.

Artillería

Comandante, retirado, D. Leopoldo
Garda Guerrero, cruz, con la antigüe
dad de 30 de abril de 1933, oon la pen
sión anual de 600 pesetas a partir de
1 de mayo de 1933 por la DelegaciÓD
de, Hacienda de Málaga. Cursó la do
cumentlación la~ división.

Capitán, adivo, D. Jaime Roselló de
()rñla, cruz, con la de 6 de abril de 1933.
con la pensión anual de 600 pesetas •
partir de 1 de ~o de 1933. Cursó la
documentación el regimiento Artillería
liaera núm. 8.

D. O. n~. 2st!
Teniente, retirado, D. Miguel <:arr.,.

Barrio, cruz, con la de .a8 de junio •
1932, con la pensión anual de 600 p-.
tas a partir de I de julio de 19J2 por la
DelegaciÓD de Hacienda de BarcelOllL
Cursó la documentación la cuarta diYi
sión.

3 de noviembre de 1933

RELACIÓN QUE SE CITA

Con'decoraciones pensionadas 91 per
sonal del Ejército

Infan/ería

Comandante, retirado, D. J CEÚS Diaz
Cagi.;¡o. placa, con ia antigüedad de I4
tle j unío de 1<)3'3. con la pensión. a1lIl..'11
de 1.200 pesetas a partir de 1 4e julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
úe La Coruña. Cursó la documentación
la octava división.

Comandante, retirado, D. José Suárez
Llanos' Adriaensem, cruz, con la de 14
de febrero de 1933, con la' pensi6n anual
de 600 .pesetas a partir de 1 de marzo
de 1933 por la Delegación de Hadcnda
de Zaragoza. Cursó la documentación
la Quinta división. '

Comandante, retirado, n. AntollÍ'J eh;
Rojas Sierra, cruz, Con la de 30 de
ahril de 19.3J, con la pensión anual ti"
(J(l() pesetas a partir de 1 tic mayo tlt·
1931 por la Dcleg-nci6n de Hacienda efe
eh'liz. Curs6 la r1ocument:lciún 1~ S{·¡.(lln
da división (Tarifa).

Cumandante, retirado, D. Eduardo Dá
vila Aldaho, cruz, con la de 20 tle julio
de 1933, con la l)ell3i6n anual de too
pesetas a partir de 1 de agosto de 19,33
por la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas. Cursó la óooumen
taci6n la primera divisi6n.

Señor...

Ministerio se ha resuelto el ingreso
del expresado artillero Manuel Ron
quillo Ochoa en la segunda sección
del Cuerpo de Inválidos ,Militares, co
mo comprendido en los .preceptos de
la base primera de las disposiciones
transitorias de la ley de 15 de septiem
bre de 1932 (D. O. núm. 221), de
biendo tenerse en cuenta para efectos
económicos lo que determina la base
cuarta de la misma y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

OR'DEN DE SAN HERM,ENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta d~l Consejo Direc
tor de las Ordenes Militares, concede
las pensiones y condecoraciones de
San Hermenegildo que se indican, al
gersonal de las distintas Armas y
Cuerpos del Ejército que figura. en la
siguiente relación, que da principio
con el comandante de Infantería, re.
tirado, D. Jesús Díaz Cagiao y ter
mina con el director de rJ1JIÍsiea de
segunda D. Pedro Poblador Inés; en
las expresadas pensiones y condeco
raciones disfrutarán la antigüedad que
respectivamente se les asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de noviembre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

"
, IN'VALIDOS

Señor Comandante militar de Cana
rias.

Señores General de la primera diTi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

E:x:cmo. Sr.: Conforme con 10 soli
dtaido ,por el ca¡pitán de lNFANTE
RJIA D. Miguel Valaer Bas, de la
Cája recluta núm. 60, este .Ministe
rio ha resuelto concederle el pase a
la situación de "idis!ponible volunta
rio ", con residencia en Badajoz, en
las condiciones que determina el ar
tículo <:uarto del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

/Lo comunico a V. E. para lu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de octubre de 1933.

WSPONIBLES

~o

Excmo. Sr.: Este Mini.terio ha re
suelto que el teniente de INFiANTE
RIA D. Aquilino LólPez Deus, "Al
servicio de otros Ministerios" en el
Cuer¡po de Seguridad en la ,provincia
de La Coruña, que ha causado ba;a
en el mismo, a petiJción propia, cese
en la ex¡presada situación y pase a la
de disponible forzoso en esa división,
.con arreglo a lo diS¡puesto en el apar
ta<lo A) dd artrcu'lo tercero del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y clJmplimiento. Madrid,
28 de octUlbre de 1933.

Lo 'Comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y- cumplimiento. M~drid,
31 de octubre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Señor General de la octava división
or,gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en la segunda división orgá:
nica relativo al derecho a in,greso en
el Cuerpo de INVALID05 MILI
TARJES del S'Otldado de Artillería, li
cenciado por in6til, Manuel Ronquillo
Ochoa, avecindado en Bailén (Jaén);
ten,iendo en cuenta que existiendo .e
gún informe de la Junta Facultativa
de Sanidad Militar de cste Departa
mento, relación de causa 11 efect!? en
tre la co? sufru\a por el' referido ar
tillero y su actual estado de inutili·
dad c0ll1llren4ida en el cuadro de 8
de marzo de 1877 (e L. núm. 88),
anexo al reglamento (\el mencionado
Cuerpo de 6 de febrero de 1906
(C L. núm. 22), y en el de 13 de
abril de 1927 (C. L. núm. 19'7), y ad·
(Iuirida ésta por causa de accidente
fortuito en acto del servicio, por este



D. O. núm. 256

Capitán, ~tivo, D. José !barra Co
lombo, cruz, con la de S de enero de 1933
Cursó la documentación el regimiento
Infanteria núm. 24-

Teniente, retirado, D. Juan Ruano Llo
pis, cruz, con la de 18 de mayo de 1933.
Cursó la documentación la tercera divi
sión.

Teniente, retirado, D. José Romá Lli
nares, cruz, con la de 16 de junio -de
1933. Cunó la documentación la cuarta
división.

Teniente, activo, D. ]($ÚS Iglesias Va
liño, cruz, con la de 9 de enero de 1933
Cursó la documentación la octava divi
sión.

Teniente, activo, D. Isidro Pousada
Ser¡mtes, cruz, con la de 7fJ de mayo de
1933. Cursó la documentación el Centro
de Movilización y Reserva núm. 15.

Caballería

Teniente, retirado, D. Aurelio Saball
Mateos. cruz, con la antigüedad de :n
de abril de 1933. Cursó la OOclXDCnt..
dón la octava división.

I
Teniente, retirado, D. Leoc:adio 14les

Lucas, cruz, oon la de 17 de septiembre
de 11932. Cun6 la docummtación la ter
cera división.

Artillería

Comandante, activo, D. PedTO Her
nández Palomino, cruz, con la aJIltigüe
dad de J de rnatyo de 1933. Cursó la do
cumentación el Consorcio de Industrias
Militares.

ClI4litán, actil''), D. José Vila Fano,
cruz, ~(ln la de loS de abril de 1933. Cur
Só la documentación el regimiento Ar
tillería ligera núm. 15.

, Capitán, actIVo, D. Fernando Osuna
Romera, cruz, con la de 30 de mayo de
1933. Cursó la documentación el regi
miento Artillería Costa núm. 4. .

Ingenieros

Ca.pitán, retirado, D. Francisco Pa
lomares ReviJIa, cruz, con la an.tigüedad
de 16 de noviembre de 1932. Cursó la
documentación la. primera di'Visión.

Sanidad Militar

Comandante médico, retirado, D. José
Gamir Montojo, cruz, con la antigüedád
de 12 de marzo de 1933. Cursó la docu
mentación la primera divisi6n.

Capitán médko, activo, D. Rafael
Olivares B~, cruz', con la de 30 de ju
nio de 1933. Curso la documentación la
Inspección de Sanidad de la segunda
Inspección areneral del Ejército.

GtWTdÚJ Civil

Capitán, activo, D. Manuel Rodrigo
Zal'ai'Oza, cruz, con la antigüedad de
27 de ag<nto de 1933- Curs6 la dOcu
llltntaci6n el lS.· Tercio de la Guardoia
Civil.

Carabintro.r

Teniente, activo, D. José Riera Gar
fia, cruz, con la antigüedad de 16 de
marzo de '1933. Curs6 la documentación
la Comandancia de Carabineros de
liuelva.

3 de noviemb~ de 1933

Director tü ",tí.rica

Dir«tor de música de segunda, acti
vo, D, Pedro POOl6dor Inés, cruz, con
la antigüedad de 13 de agosto de 1932.
Cursó la doc~ntaci6n el regimiento
Infantería núm. So

.Madrid, :¡ de noviembre de 1933.
Martinez Barrio.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa divisi.ón cursó a este Departa
mento en 23 del mes anterior, promo
vida por el alférez de complemento
de ARTILLERIA D. Rodrigo Par
ladé Ibarra, del tercer regimiento li
gero, en súplica de que se le autorice
practicar en dicho Cuenpo, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo que
solicita en las condiciones' que deter
mina el artículo 456 del reglamento
para ejecución de la vigente ley de
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de noviembre de 1933.

MARThttz B"RRIO

Sefior ~neral de la segunda división
orgánica.

PREMilO>S DE EFECfIlVIDtAD

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el premio de efecti
vidad de 500 pesetas, al teniente de
complemento del Arma de AVIA
CION, piloto militar de aeroplano,
D. Ramón Pando Calleja, con desti
no en los servicios de Material e Ins
trucción de Cuatro Vientos, por llevar
más de cinco años de oficial, y que
lo empezará a disfrutar a partir de
primero de a-gosto último, por reunir
las condiciones exigidas en la orden
circular de 13 de julio del año actual
(ID. O. núm. 169).

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 1933.

:M.ARTiNEZ· BARRto

Señor General de lá primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

REE!M1PIJAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
Comandancia Militar de feoba 18 del
actual, dando cuenta a· este Departa
mento de haber declarado en situa
ci6n de reemplazo provisional por en
fermo con residencia en Palma de
Mllllol'Ca, at bri'R'a<!a de AR'l'iILLE
RIA D. Guillermo Mascar6 M's, 'Per
teneciente al regimiento ligero núme
ro 8, este Ministerio ha resuelto &1)ro
bar dicha deterrninaci6n, que ser! &:
partir del dia !primero de noviembre
pr6ximo, .por estar ajustada a las ins
trucciones de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y orden circular de

~I

14 de mayo de 1924 (C. L. núm. 235).
Lo comuni'Lo a V. E. para -su co

nocimien·to y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1933.

MAllTfNEZ BARRIO

Señor Comandante Militac de Balea
res.

Sefiores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
~erra.

REENGAN·CHES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto, de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención Central de
Guerra, que el suboficial maestro de
Banda del regimiento Infantería Ca
rros de com'bate núm. 2, D. Justo
Franco García, sea clasificado en el
tercer período de reenganche, con la
a-ntigüeda'd de primero de noviembre
próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnlplimiento. MadriJ,
30 de octubre de 1933.

MAltTfNEZ BARRIO

Seftor ~neral de la quinta división
orgánica.

Sellor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo :propuesto por la In
tervención Central de Guerra, se ha
resuelto clasi/icar en el segundo pe
ríodo de reenganche con antigüedad
y efectos administrativos de primero
de febrero de 1932, al sargento del
batallón Cazadores de Africa núm. 7,
Ernesto Gas,?ar Pulido.

Lo comunico a V. ·E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 1933.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
..Militares de Marruecos.

Sellor Interventor central de Guerra.

EXlCmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio !pOr el regi
miento de Artilleria ~esada número
3 en 14 de agosto último, promovida
¡por el oc:aibo del mitmo Ram6n Adn
Asó, en la que sOllicita sea reetifi'Ca
da la fedlta de c1asífilcaci6n de su in
iP'eso en el, primer. periodo bienal,
por hallarse comjprenkli<lo en e4 .pi
rraiÍo tel'leero de 3a orden circular de
13 de enero de! ¡presente afio
('D. O. núm. l'S), este Ministerio, de
acuerdo con lo Lnfórmado por la In
terven'CÍón central de Guerra. ha re
suelto aoce<ler a lo lolidtado y diSipO
ner quede i~esado en el ¡primer pe
riodo bienal a partl4" de primero de
marzo de 19313, sierJllPl'e que en esta
fecba tuvierJl. el me.aeionado Cuer
po vacante de reenpDldhaido eon pre
mio; debiendo, ~na vez que la ela
sificaci6n sea a.Pr~da por la Auto-
l~ .
I -.c.



D. O. ~ÚJ11.

Comandante militar de Balet¡

.~

ItlI
1
~

Señor
res.

señores Ot'denaidor de Pagos e
terventor central de Guerra.

nocimiento y cutl1lPlimiento. Mad'
31 de octubre de 1933·

Excmo Sr.: Examinado el "Pres.
puesto d~ obras para reconstrucciÓl
de fregaderos y retretes en el cuartel
de Vicálvaro", formulado y cursado ~
la Comandancia de Obras y Fortifi
cación de esa división con escrito ~
cha 13 de septíembre próximo pasa
do, este Ministerio ha resuelto apro
barlo para ejecución ~e las obras q~
10 integran por el sIstema. de adDll
nistración, camo comprendIdas en el
caso prim.ero der articulo 56 ~~ la ley
de Administración Y ContabIlIdad de
la Hacienda públka de primero de
julio de 1911 (C. L. núm. 128), sien
do cargo su importe que asciende a la
cantidad de 13.250 pesetas, a los fon
dos dotación para .. Adquisiciones y
Construcciones"-I'TIgenieros-, con·
oe!pto "{)Ibras de acuartelamiento en
Madrid".

Asimismo se ~rueba una propues
ta eventual con cargo al capitulo dé·
cimo, artículo único, de la sección
cuarta del vigente presupuesto. por la
cual se asignan a la citada Coman·
dancia 13.250 pesetas con destino a
la obra cuyo presupuesto se aprueba
por esta di!llPosición, ha.cie!ldo baja d.e
igual cantidad en el crédIto concedI
do al ~atpítulo y artícul'o mencionados
para el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

31 de' octu'bre de 1933.

,MARTfNEz BARRIO

Señor General de la .primera división
orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de obras de saneamiento del
Campamento de Dar Dt'ius (Melilla)",
formulaido por la. ComaDdancia de In
genieros de ese Territorio '7 cursado
¡PM esa Jefatura con escrito de ~
d. septiembre ú.ttimo, este Ministerio
ha relÍJtJto aprobarlo pu'a ejecución
de laI obras que comprende ¡por et
sis,tema de administración, como in
chlldas en el caso ¡primero del artícu
lo 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pú.b.llca
de 1 lle Julio de 19111 (e. L. núm. I2B),
aiendo Ca1'1O IU importe, que asciende lL
a3.~ pesetll, a los fondol dotación
para obras de Il1lienierol, JlClción en
},{arruecos.

Asimismo se lI,~ueba una pfo¡pues
la eventual con car,o al capitulo oc
tarvo, artteulo único de la Secdón 14
del vi,gente ,pres~uesto, por la cual
s'e asignan a ta citllJda Comandancia
23.692 pesetas, con doestino a la obra

IL\XZO

3 de noviemb~ de 1933

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto para construir un molino y
castillete metálicos para abastecer de
agua al ~uartel de San Bonet (Pont
d'Inca)", formulado por la Coman
dancia de ()(bras y Fortifiocación de
esas Islas_y cursaldo /por esa Coman
dal1lCia mílitar en n de mayo último,
este Ministerio ha resuelto aprobarlo
ipa,ra ejecución de las obras que 10
integran ,por el sistema de adminis
tra.ción, como cotl1lPfendidas en el
caso primero dd arriculo 56 de ta ley
de Administración y Contabiliclad de
la HllCien~a púbtka de 11 de julio de
l19I'I (C. L. núm. 1~), siendo c'argo
su importe, que atoeienlde a 8.730 ,pe
pesetas, a tos f9ndoll ootll,ción para
Material del CuellPO de 'liJlgenieros
y ServiK:ios del mt9D1o, con'Cepto .pri
mero.

Asimilltlo le au>rueba una propues
ta eventual con caN9 al i¡lPtlllo no
v~o, art(cutp c,uarto de ta Sección'
cuarta del vlllfente prelupueato, ,por
la cual le altlnan a ta citada Co
mand'ancla de Obra. 8.730 'Peletll.
con destino a la obra cuyo ¡presu
puesto se aprueba ¡por esta disposi
ci6n, hacie,ndo baja de i¡ual canti
dllld en el crédito cOl1lCedido al ca,pf
tulo y articulo mencionaidos para ei
corrien'te ejercicio.

Lo comunico a V. E. ,pa,ra 'su co-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor cen·tral de Guerra.

to de Infantería núm. 31, para ins
talación de la Sala de Suboficiales, en
esta plaza", formulado y cursado a
este Departamento por la Comandan.
cia de Opras y Fortificación de esa
división, con escrito fecha 18 de abril
último, este Ministerio ha resuelto
a,probarlo para ejecucion de las obras
que ro integran ,por el sistema de ad
ministración, como comprendidas en
el caso primero del artículo 56 de la
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, sien
do cargo su importe, que asciende a
4.680 pesetas, a los foncios de dota
ción para "Adquisicipnes y construc
ciones" -Ingenieros -Concepto de
"Obras de acuartelamiento en Ma
drid".

Asimismo se aprueba una propues
ta eventual con cargo al ca,pítulo dé
cimo, artículo único, sección cuarta,
del vigente Presupuesto, concepto de
"'Obras de acuartelamiento en Ma
drid", ,por la cual se asigna a la ci
tada Comandancia de Obras y Forti
ficación, 4.680 ,pesetas, con destino a
la obra cuyo presupuesto se aprueba
por esta disposición; hacien<lo_ baja
de igual cantidad en er crédito conce
dido al capítulo, artículo y concepto
cit;wos para el corriente ejercicio.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocin1iento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre d~ 1933.

Señor General de I~ sexta división
orgánica.

SECCION DE lIIATERIAL

ADQUISICIONES

-

ri<lad militar corres¡pondiente y pre
vios los trámites que señala la orden
de pri-mero de a'bril w.timo (D. O. nú
mero 8.Ü, hacerse la reclam3lCión del
imiPorte del año que se abona, la
cual deberá efectuarse en adicionales
a los ejercicios cer·rados correspon
dientes, de acuerdo con 10 disipuesto
en la orden circular de 22 de febrero
'<le 19312 (!D. O. núm. 47) y dando
cúD:ljpiimiento a cua-nto previene la·
orden de 14 de diciembre .de 19I'I
(c. L. núm. 247).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad.rid,
31 de octubre de 1933. .

MARTfNEZ BAlUlI0

• l.' •

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo con
lo informado por la Intervención Central
de Guerra, este Ministerio ha resuel
to ele\'ar a de1)nitiva la adjudicación
provisional del tribuna.! del concurso
celebra.do ,por Aviación Militar parlt
contratar la adlQuisición de .. radiado
res para aviones ... ·

En su consecuencia se adjudican los
lotes segundo y tercero a D. Rica.rdo
Caramillas, por un importe de 18.645
y 15.348 pe*tas restpectivamente.

'El contratista queda obligado a que
los obreros que emplee en la ejecu
ción del servicio no estén sometidos
a condiciones inferiores a ras estable
ciodas por los Comités Paritarios o por
los contratos de normas de trabajo
que rijan en su industria, según de
termina el final del artículo 50 del
reglamento de Contratación del Ramo
de Guerra de 10 de enero de 1931
('D. O. núm. 12) y debiendo darse
cumlplimiento a los demás requisitos
que di;. eonformida-d co~ el pliego .de
condiCiones han de regir en la _adJU
dicación definitiva.

Al propio tÍtemlpo, con arreglo a lo
prevenido en el apartado tercero del
artículo ;;6 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública, se autoriza al Servicio de
Aviación Militar para adquirir por ¡a
Administración el material compAln
dido en los lotes primero, cuarto y
quinto, que han sido declarados de
siertos en et c'oncurso, debiendo re
alizarse el servicio en tas mismas con
diciones y prec,IOI que .rigieron para
el mismo. .

Lo com·unico a V. E. ¡para IU co
nocimiento y cum.~limlento. Madrid,
27 de octubre de J933.

Sellor...

SE~V!I;CroS Pll: INGEN\IEROS

Excmo. Sr.: E~a~inado el "Presu
puesto de obr.. de reformas necen
rias en varice tocates det cuat'tet de
la Montal1t, ~p'&do por el regimien-
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cuyo presupuesto se aprueba ¡lor ·es
ta disposición. haciendo baja de igual
cantidad en el crédito concedido al
clllPÍtq10 y articulo mencionados pa
ra el corriente ejercicio.
~ comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:JI de octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

SECCION DB INSTRUCCION "1'
B8CLUT&lllBNTO

DEVoOLUCION DE CUOTAS

:td:ARTfNEZ BARRIO

A1f&eces de complemento

,BCCIOIf DB OPDACIOJIa Y
DOCTIUNA -.r.raa

¡::SCUELA SUPERIOR DIE GUE
RRA

RELACIÓN OUE SE CITA

Compr('lldidos en la orden circular de 16
de di.ciembre de 19JO (D. O. ,.úm. 284)

•• ••••
Selior...

Señores Generale9 de la primera, segun
da. tercera, cuarta, sexta, .éplima y
octa~ divisiones orgánicas y C<Al1an
cante militar de Canarias.

Señor l~terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza con D. Cario. Rodríguez ~lartínez

y termina con José Goyanes Alvarez.
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, por
hallarse comprendidos en los precepto~

y casos que se indican, según cartas
de pago expedidas en las fechas, con 103

números y por las .Delegaciones de Ha
cienda q¡¡e se citan, como igualmente la
suma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en forma
kgal. según previenen los artíC'Jlos 470
dél reglamento de la, ley de Recluta
miento de 1913 y 4Z'S de la vigente.

lLo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnplimaento. Madrid. JO de
octubre de 1933.

D. Carlos Rodríguez Martínez, del
regimiento Artillería ligera núm. l. Car
ta de pago núrnI. 2fLJ, expedida el día
:: de julio de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la S'Um& de 337.50 pesetas'.

D. Carlos Rodríguez Martinez, del
regimiento Artillería ligera núm. l. Car
ta' de pago núm. 1.(]1(}8, expedida el dla
8 de ma.yo de 1933 por la Delegación de
Hlaéienda de Madrid. Se le dc:be reinte
grar la. t\III1lI. de 337.50 pesetas.

ID. Luis de Villa.te y Vaillant, del re
gimiento de ArtiUerfa ligera núm. l.
Cart& de pago núm. 3~J, expedida el
dla 18 de julio de rwa .por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le debe

Cb'cuJar. 'Excmo. Sr.: Siendo muy reintegrar la sum'. de soo pesetas.
conveniente difundir 'COD la mayor D. Luis de V,¡nate y Vaillant, del re
eficacia entre los ,.Iumnos de nuestra gimiento de Artillería ligera núm. l.
Escuela Superior de Guerra las en· 'Carta de PaA'O nl1m. 487, expedida el
sell,anzas más modernas recogidas en dla 5 áe junio de 1933 ,por la Dele¡a
las Escuelas de Guerra extranjeras ción de Hacienda de Madrid. Se le debe
por los jefes y oficíales es.pal'ioles que rreinteKrar 1110 ~a de sao pesetas. .
han cursado en ellas su'! estudios. 'D. Juan Antonio Copano Tahoada, del
por este M·inisterio se ha resuelto que reglmiento Artillería Costa núm. I. Caro
a propuesta de dicha Escuela Supe- ta de pago núm. 95, expedida el día 4
rior de Guerra, y siempre que las ne- ~ de jul.io de 1932 por la Delegación de

Circular. IExcmo. Sr.: Con el fin de
obviar las dificultades con que tropie
zan los Centros de Movilización, al
efec,tuir los trabajos de desslose de
las relaciones de los individuos que
han pasado la re.vista anual remitidas
por las distintas autoridades tanto
militares como civiles, este Ministerio
ha resuelto que a los revistados se les
agrlllpe en relaciones que han. de en
viar a los Centros de MovHizaci6n
respe<'tivos, en la siguiente forma:

....'M'M"......,..~..........~..
Estado r,1ayor Central

_Clc»r.=-~. y

REVISTA ANUAL

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de instalación de un gI'U(lO

electro Diesel de S Kv. con genera
dor de corriente contínua en. la Cen
~ral Eléctrica de Dar Drius (Melilla)",
formulado por la Comandancia. de In
genieros de ese. territorio y cursado
por esa Jefatura con escrito de 19 de
septiembre próximo pasado; este Mi·
nisterio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de las obras que lo integrañ
por el sistema de administración, co
mo incluídas el1 el caso primero d~t
artículo 56 de la ley de Administra.:.
ción y Contabilidad de la Hacienda
¡>ública de primero de julio de 191 I
(c. L. núm. 128), siendo cargo su im
porte que asciende a 12.000 pesetas
a los fondos dotaci6n para Obras de
Ingenieros (Acción en Marruecos).

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capítulo octa·
vo, artículo único de la Seccci6n 14
'del vigente Presupuesto, por la cual
se asignan a la citada Comandancia
12.000 ,pesetall con destino a la obra
cuyo presupuesto se aprueba por esta
disposici6n, ·haciendo baja de igual
cantidad en el crédito concedido al
ca'Pítulo Y artículo mencionados para
el corriente e~rcicio. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum:p-Iimiento. Madrid,
31 de octubre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Señor Jefe S~perior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In·
terventor central de Guerra.
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Hacienda de Cádiz. Se le debe reinte
grar la swna de 750 pesetas.

D. Juan Antonio Copano Taboada, del
regimiento Artillería Costa núm. l. Car
ta de pago ndm. 456, eJt>edida el día 14
de julio de 1933 por la Delegaci6n de
Hacienda de Cádiz. Se le debe reinte
grar la swna de 750 pesetas.

D. Rafael Banús Aguirre, del regi
miento Artillería pesada núm. 3. Carta
<le'pago núm. 77, expedida el día 3 de
de septiembre de 1933 por la Delegaci6n
de Hacienda de San Sebastián. Se le
debe reintegrar la suma de 5SO pesetas.

'D. Rafael Banús Aguirre, del regi
miento Artillería pesada núm. 3. Carta
<le pago núm. 828, expedida el día 24 de
de julio de 1933 por la Delegación
<1e Hacienda de San Sebastián. Se le
debe reintegrar la suma de 5SO pesetas.

D. Agustín del Prado Fraile. del regi
miento Artillería pesada núm. 3. Carta
-de pago núm. 909, expedida el día 25
de julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de San Sebastián. ~ le debe
reintegrar la suma de 7SO pesetas.

D. Agustín del Prado Fraile, del regi
mientó Artillería pesada núm. 3. Carta
de pago núm. lOO, expedida el día 4
de julio de 1933 ,por la Delegación de
Hacienda de San Sebastián. Se le debe
reintegrar la suma de 7!P pesetas.

D. Félix Barrena Subijana, del regi
miento Artillería pesada núm. 3. Carta
de pago núm. 729, expedida el día 21
de julio de 1932 pc;lr la Delegaci6n de
Hacienda San Sebastián. Se le debe re
integrar ,a suma de J65.6J pesetas.

ID. Félix Barrena Subijana, del regi
miento Artillería pesada núm. 3. Carta
de pago núm. 336, expedida el día 12
de julio de 1933 por la Delegaci6n de
Hacienda San Sebastián. Se le debe re
integrar la suma de 365,63 pesetas.

D. Francisco de Cáceres Torres, del
regimiento Artillería ligera núm. 13.
Carta de pago núm. &)1, expedida el día
JO de junio de 19J2 por la Delegación
de Hacíenda de Segovia. Se le debe re·
integrar la suma de 6SO pesetas.

D. Francisco de Cáceres Torres,' del
reg,imiento Artillería ligera núm. 13.
Carta de pago núm. 109, expedida el día
S de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Segovia. Se le debe re
integrar la .uma de 650 pesetas.

D. Ba~tolomé Gallardo Gallegos, del
regimiento Airtillería ligera núm. 13.
Carta de pago núm. 1.024, expedida el
día 30 de julio de 1932 por la Delega
<ci§n de Hacienda de Segovía. Se le
debe reintegra'!' la swna de 31,25 pese
,taso

D. Bartolomé Gallardo Gallegos, del
regimiento Artillería li~ra núm. 13.
Carta de pago núm. 535, expedida el día
1'9 de j uHo de 193" por la Delegación
rde, Hacienda de Segovia. Se le debe
reintegrar la suma de 31,25 pesetas.

D. J~sús Ga.llardo Gallegos, del regio
miento Artillería ligera 1I16m.13. Carta de
pago nílm. 6s6, ex.pedida el día ~ de
julio ele 1931 por la' DelegacicSin de Ha
cienda ele Segovia. Se le debe .reintegrar
la suma de 6a,50 pesetas.

D. Jesús Gallardo GallegOl, del regl·
miento Artillería ligera núm. 13. Ca,r·
ta de pago núm. 536, expedida el dla
19 de julio de 1933 por la Delegaci6n
de Hacienda de 5egovia.. Se le debe re
integrar la suma de 6a,5O pesetas.

3 de nO"fiembre de 1933

. D. Salvador Bernal Martín, del regi
miento Artillería ligera núm. 13. Carta
de pago núm. 8JO, expedida el día :a6
de julio de 19~ por la Delqación de
Hacienda de 5egovia. Se le debe reinte
grar la s~ de s6.25 pesetas.

D. Salvador Berna! Martín, del regi
miento Artillería ligera núm. 13. Carta
de pago núm. 2I4J5, expedida el día la
de jU'lio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Segovia. Se le debe reinte
grar la suma de s6,25 pesetas.

D. Ignacio Martínez Hevia, de la cuar
ta Comandancia de Intendencia. Carta
de pago núm. 525, expedida el día 21
de julio de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Oviedo. Se le debe reinte
iegrar la suma de 325 pesetas.

D. Ignacio Martínez Hevia, de la cuar
ta Comandancia de Intendencia. Carta
de pago núm. 94, expedida el día 5
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda, de ()yiedo. Se le debe reinte
tegrar la suma de 325 pesetas.

D. Fernando Carranza Iza, de la cuar
ta Comanda.ncia de Intendencia. Carta
de pago núm. 94,5. expedida el día 23 de
julio de 1932 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Bilbao. Se le debe reinte
grar ,la suma de 235' pesetas.

D. Fernando Carranza Iza. de la cuar
ta Comandancia de Intendencia. Carta de
pago núm. Ha, expedida el día 3 de
:lIarzo de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Bi1Oao. Se le debe reinte
grar la suma de ns pesetas.

D. Antonio Ferreiro lRlodríguez, de la
cuarta Comandancia de Intendencia. Car
ta de pa~ núm. .pJ, expedida el .día 30
de julio de 1932 ,por la Delegacitl!? de
Hacienda de Lugo. Se le debe remte
grar la suma de 137.50 pesetas.

D. Manuel Segura Matos, del regi
miento Infantería núm. II (Centro de
Movilizaci6n). Carta de pago núm. 174,
expedida el día 9 de septiembre de 1931
por la Delegaci6n de Hacienda de Las
Palmas. Se le debe reintegrar la suma
de 1'40,65 pesetas. .

D. Manuel Seg'llra Matos, del r~gl·
mi~nto lnfantería núm. II C!Centro de
Movilización). Carta de pago núm. 375,
expedida el día 16 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas, Se le debe reintegrar la suma de
140,65 pesetas.

Com¡prendidos tn la orden circular de
16 de abril dt 1926 (D. O. núm. 87)

'W""'.-.~~.., '.". - .'-~. '..•
Reclutas

Algimiro LueJmto Román, del regi
miento Infanteda núm. 6. 'Carta de pa.
go núm. 1.&9. ex.pedida el día. 13 de
funio de 1932 pÓr la Delegaci6n de Ha
cierida de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 1.000 pesetas.

Juan Castellá Roll'n, de la Caja
recluta núm, 2. Carta de 'P8l8'O rtlÚme
ro s689. expedida el ~ julio 1932 por
la DeleRaci6n de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la luma de 206,2.5
pesetas.

Fernando Jordln. Ruil, de la Caja
re,cluta núm. 12. Carta de pago nú
mero 73, expedida el 4 de septiem
bre de 1931 por la Delegacl6n d~ Ha
denda de Huel'va. Se ,le debe reinte~

giar la suma de 250 ~setas.

D. O. n6m. 256f,

Juan Parrilla Cozar, de la Caja re
duta n4m. 23. Carta de pago nqmero
54, expedida el 5 de septiembre de
1932 por la Delegación de Hacienda
de Albacete. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Jesús González F·rías, de la Caja
recluta núm. 23-.' Carta de pago nú
mero 409, ex¡>edida el 18 de julio de
1932 por la Delegación de Hacienáa
de Alba.cete. Se le debe reintegrar la
suma de 281,25 pesetas.

Francisco Coll Afovet, de la Caja
recluta núm. 26. Carta de pa'go nú
mero 1335, expedida el 16 de octubre
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma. de 281,25 pesetas.

Agustín Tort Comas, de la Caja
recluta núm. 29. Carta de :pago nú
mero 46'28, ex.pedida el 28 de julio
de 1928 por la Del~gación de Hacien
da de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 275 pesetas.

Por haberle sido coPlCedida reducción
de SIl ClWtlJ militar

José Pas'tor Saco del Valle, de 1&
Caja recluta núm. :lIS•.Carta de pago
núm. 65'45, expedida. el 30 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 1.000 pesetas.

Com¡weMidos en la orden circular de 16
de abril de I~ (D. O. núm. 87)

José Juan Mendizálbal Tolosa, de
la Caja recluta n,úm. 38. Carta de
pago núm. ~52, expedida el 11 de
julio de 1929 por la Delegaci6n de
Hacienda de San Sebastián. Se le
debe reintegrar la suma de 187,50 pe
setas.

Jua.n Díez Aparicio, de la Caj~ re
cluta I1lÚm. 38. Carta de pago nume
ro 155, e~dida el 6 de julio de 19312
por la Delegaci6n de Hacienda de San
Sebastián. Se re debe reintegrar la
suma de 187 ,pesetas.

Juan Díez Aparicio, de la Caja re
cluta núm. 38. Carta de pago núme
ro 22'5, expedida el 8 de julio de 1932
opor la Del.egaci6n de Hacienda de
San Seibastián,. Se le debe teintegrar
la suma de O,SO pesetas.

José Goyanes Alvarez, del Centro
de Movilización y Reserva núm. 15·
Carta de pago núm. 817, expedida el
22 de junio de lrjZ7 por la De,lega
ci6n de Hacienda de La Corulía. Se le
debe reintegrar la suma de 103,20 pe
setas.

Madrid, 30 de octubre de 1933.
Martinez Barrio.

'Excmo. Sr.: Vis,to que ros indivi
duos Que !Ie expresan en la siguiente
relaci6n, Que empieza con Eladio Ce·
rezo de la Puente y termina con Cris
tóbal Romero Pascual, pertenecientes
a los reem'plazos que se indican, es
tln comprendidos en, los artlculos 284
de la ley de Reclutamiento de 1912
y ~ rde la vigente, este Min,isterio
ha resuelto que s.e devuelvan a los
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interesados 1.. cantida.des que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según caf'tas de pago
expedidas en las fechas, con tos nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la, citada relación se
expresan, como iguaLmente la smna
que debe ser reintegrada. la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la .persona autorizada en forma
legal, según previenen los artículos
470 y 425 de los citados textos le
gales.

Lo comupico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de octubre de 193'3.

'MARTiNEZ BARRIO

Señores Generates de la primera, se
gunda y tercera divisiones orgáni
~L .

Señor Interventor central de Guerra.

3 de no~iemb~ de 1933

JUlLACIOlf gUB SE CITA

Eladio Cerezo de la Puente, del re
ellllplazo de 1929. alistado en el Ayun,
tamiento de Madrid, con destino en
la Caja recluta núm. 2. Carta de pago
núm~ 3.206, expedida el 23 de julio
de 1929 por la Delegadón de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas.

José Cotanda Ibáñez, del reemplazo
de 1933, alistado en el Ayuntamiento
de Lirias (Va1'encia), con destino en
la Caja recluta núm. 20. Carta de pa
go núm. 62. expedida' el 3 de mayo
-de 1933 .por la Delegación de Hacien
da' de Valencia. Se I~ debe reintegrar
la suma de. 500 pesetas.

Rogelio Andreu Lasserre, del re
emplazo de 1931. alistado en el Ayun
tamiento de Valencia, con destino en
la Caja reduta núm. 20. Carta de
pago núm. 1.216, expedida el 17 de
junio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Vatencia. Se le debe re
integrar la suma de 281.Z5 pesetas..

275

Vicente Bosó Pascual, del reempla
zo de 1931, alistado en el Ayuntamien
to de Rafelbuliol (Valencia), con des
tino en la Caja recluta núm. 20. Car
ta de pago núm. 1.2122, expedida el
17 de junio de 1931 por la Delegación
de Hadenda de Valencia. Se le debe
reintegrar la suma de 437,50 pesetas.

Francisco J l{Vier Reig Linares, del
reemplazo de 1933. alistado en el
Ayuntamiento de Valencia, con desti
no en la Caja recluta núm. 20. Carta
de pago núm. 522. eJOpedida ello de
marzo de 1~33 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de 243.75 pesetas.

Cristóbal Romero Pascual, del re
emplazo de 1932, alistado en el' Ayun
tamiento de Zafarraya (Granada), con
destino en la Caja re.!;luta núm. 18.
Carta de pago núm. 765. expedida el
26 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Málaga. Se le debe
reintegrar la suma de 243.75 p·esetas.

Madrid, 30 de octubre de 1933.
Martínez Barrio.
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de clases de tropa,
•••

BALANCE CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1933.' EFECTUADO EN EL
DIA DE LA FECHA

HABER.

EN LA ASOCIACION DE INFANTlERIA

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS

40·483,50
485.00

31,25
248,00
89,88
94,60

2·509.00
135.00
3°,50

1.848,68
148.9"}6,32
34.210,50

414.162,24

834.109,57
38.176,03

1.471.5°3,34

Cargo de Asociación Infanteria de agosto.
Pagado 'Por ,pensiones de septiembre y atra-

sadas '" '" '" .
Mero 'Por -glratificaciones de ídem... .
Idero 'Por a.bono a teléfonos de fodem... ...
Idem por Sanatorio de octubre... ... .
Idem por material y escritorio... .., .
lidem por correSIP011deocia Y reintegro .
Idem ¡por internado tres huérfanos anOC',

maJes ..• '" , .
Idero 'Por cartillas dotalu... ." ..
Idem por cargos de filiados ...

Sumo", .
Bajas .

Quedan... ... ... ... ... ... ...... 16.782

'M10iVUd1IEN110 DE SOCIOS

Ten{a el mes anterior : '" ..
Altas , ..

Metálí-co en Caja , , .
En la cuenta corriente del Banco Escpafta.
En la ídem de la Caja Central Militar...
Valor de cotnlpra de 500.000 pesetas ndmi-

nales en tltulos de la Deuta exterior cua-
tro por ciento... ... ... '" ... ... ... ... ...

Valor de cornlPra de 1.250.000 ,pesetas nÜ'
minales de la Deuda interior amortiza-
'ble tres por ciento... ... ... ... ... ... ...

En una carpeta de abonarés ..

Total .

S'lma... ... ... ... ... ... 73.253,04

D'ETALlLlE DEL RlEM,ANlE.NTE

1.544.756,38
73·253,04

1.471.503,34

1.441.253,66

48.728,39

36.285,83
4.112,50

14·375,00

ReJ11anente anterior... ..........•..., .....•

Ingresado ,por cuotas de septiembre... ...
Mem por subvención ordinaria de soptiem-

'bre.. , .....•.. , .. , ,•...
I¿em id. eSIPecial de f.d , •••
hiem Ipor intereses ~ón 1 de octubre

Suma ..
llmiporta el Haber , .. , .,.

Remottt""te ....

Tenia el mes anterior , .. , '" 1.395
Altas...... 31

Suma '" .., 1.426
Baja& , " .. , 1

Quedan " ~.... 1.425

SITUACIIONES

"Internos en Toledo y Aranjuez... 221
Externos con ¡pensiones... ... ~57

En Resida1cias de Estudiantes I

Con I¡lensión e!lpecial 'POr enfermo,. 2

En el Instituto Psiquiátrico... l'

Tolol ..

Con pensión de una peseta diuia... 309
ldem de I,SO ídem íd.... ... ... ol6J
~dem coo dos ldem id " '" 3G5
'En el Sanatorio Nacional de Infec·

ciosos ... '" ... ... ... ... ... 1
En el Instituto Psiquiátrico... 3
.Filiados en el Ej6rcito... ... p

IMadrid, 14 de octubre de 1933.--EI cajero, JOlé L6pe.a.-Interventores: El subteniente, EmiJio Cabt.lllU; el auxiliar
administrativo, Justo Marqu41.-Intervine: El comandante mayor, Vlctor Mené"dt::.-V.· B.o: El Teniente coronel Pre-
,¡dente, Josl Gistall. '

M,ADRID.-h..UIITA y TALLUIlI DaL )41'
II11TU1Q Da LA Guaau
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